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1.  Introducción 
 
1.1. Durante la Primera Reunión Oficiosa de Búsqueda y Salvamento de la Región SAM (SAM-
SAR/01) se presenta, por parte de la República Argentina, una nota de estudio referida al Plan Regional 
SAR.  
 
1.2. Este Plan Regional tiene un objetivo fundamental el de aunar los esfuerzos e integrar a los países 
de Sudamérica y el Caribe con la finalidad de facilitar el intercambio recíproco en materia SAR. 
 
 
2. Análisis 
 
2.1. Los ejercicios de Búsqueda y Salvamento ponen a prueba los servicios SAR con la finalidad de 
mejorar los Planes de Operaciones, adquirir experiencia y elevar la capacidad de enlace y coordinación, 
como así también permiten evaluar la formación, eficiencia y competencia de los servicios SAR en 
operaciones. 
 
2.2. Existen distintos niveles de ejercicios: 
 
2.2.1. El más sencillo de realizar es el de comunicaciones ya que no se requiere ninguna planificación 
para llevarla a cabo.  

RESUMEN 
 
Esta nota de estudio se propone establecer la necesidad de realizar
Ejercicios SAR en la región con el objeto de adquirir los niveles de
idoneidad y experiencia adecuados para un eficaz desenvolvimiento en el
sistema SAR  regional.  
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2.2.2. Otro tipo de ejercicio es simular una respuesta ante una crisis, basándose en distintos casos, son 
los denominados de comprobación. Se realiza planificación sin llegar al despliegue de los medios. 

 
2.2.3. Por último el más completo es el realizado sobre el terreno, teniendo como única diferencia con 
el anterior el despliegue de los medios. 

  
2.3. En el ANEXO 12 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional establece en su Capítulo 3 que 
los Estados contratantes realicen ejercicios conjuntos de instrucción. Esta, entre otras recomendaciones 
citadas en el mencionado documento persiguen una finalidad: la integración regional.   
 
 
3. Acción sugerida 
  
3.1 Con el propósito de llevar a cabo una integración en materia de ejercitación SAR a mediano plazo 
se recomienda:  

 
3.1.1 Determinar Centros Regionales de formación de especialistas SAR, con el objeto de estandarizar 
procedimientos operativos.  

 
3.1.2 Realizar ejercicios simulados, sin intervención de medios, privilegiando las etapas de 
planificación y comprobación. 

 
3.1.3 Elaborar la planificación de un ejercicio a realizarse en el transcurso del año 2005, con la 
intervención de medios aportados por los países de la  región. Para ello se deberá formar una comisión de 
trabajo a efecto de realizar las tareas señaladas y las coordinaciones pertinentes, con la asistencia de la 
oficina Regional Sudamericana. 
 


